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LA ProSIDEITTA

CONSIDERAITDO:

Qu€, los habitantes de la PARROQUIA Gt áN(X)POLO, jurisdicción del
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, se aprestan a corrmerncrar eI
SEXAGÉJSIMO AIYTVERSARIO dC CTCACióN;

eue, la comunidad promueve, corr denuedo y emprendimiento, el desarrollo
local, provincial y nacional, basado er1 slts significativos recursos
naturaies, históricos y culturales, que idenüfican a 1a PARROQUIA
GUANGOPOLO como un alto referente de progreso integral;

Que, con martifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población de la Parroquia Guangopolo,
por sn permanente disposición de trabajo y lucha para aval:z;aÍ en 1a

construcción de mejores condiciones sociales; y,

En ejercicio de sus atribuciones.

ACUERDA:

SALUDAR a las autoridades y habitantes de la PARROQUIA GUANGOPOLO,
jurisdicción de1 Cantón Quito, Provincia de Pichincha, al celebrar e1

SE'XAGESIMO AñrVERSARüO de creación, trecho que motiva el júbilo y
homenaje de la sociedad.

Dado ¡r suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, Provincia
noviembre de dos mil trece.

DRA. LIBIA

Asamblea Nacional. ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los cinco días del mes de
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